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HONEST'OAD Y RESULTAOOS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

\'¡liahernosá, Taba¡co: a 19 de agostc de 2025

NO. OFICIO: DP/SPR/AP/0020S8/2028
Asunto: Ampliación de Autorización de recursos

lng. Alfredo Villaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE.

En atención al oficio CENTRO/CSAS/2496/2O25, mediante el cual solicita recursos para el
proyecto: Programa emergente de reparación de fugas de agua potabte det Municipio de Cenfro
Segunda Etapa, le inforrno que con iuncjamento en los airículos 65 fracción lll, 80 fracciones
lv, vl. vll de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artÍculo b4 de la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del
Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 facciones Vl y Vll del Reglamento de la
Administración Públíca del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada, con la adecuación
presupuestaria número 0818, proyecto K0670.- Programa emergente de reparación de fugas
de agua potable del Municipio de Centro Segunda Etapa, por un importe de $4,822,204.90
( Cuatro millones ochocientos veintidós mil doscientos cuatro pesos 30/100 M.N.), con recursos
de Participaciones.

Sin olro particular, le envio un cordial saludo.

Atentamen ,7

_l
Carlos eman o Juárez Torres

Director de Programación otneccróH oe
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